
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-706-2020
 
Con fecha 07-07-2020 16:11:14 hrs, el titular INVERMAR S.A. ha enviado el presente reporte de

programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de exclusiva

responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: CES ESTER RNA 110721
Región: Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo

Rol sancionatorio: F-061-2019
Resolución aprueba PdC: 5 / 2020
Fecha resolución aprobatoria: 19-03-2020
Fecha generación PdC electrónico: 15-05-2020
Frecuencia Reporte: Bimestral
Plazo Reporte: 30-06-2020
Fiscal instructor: JULIAN ALBERTO CARDENAS CORNEJO

Código comprobante envio reporte: SPDC-706-2020
Fecha de envío reporte: 07-07-2020 16:11:14 - Fuera de Plazo
Tipo reporte: Avance

Fecha de inicio: 30-04-2020
Fecha de término: 07-07-2020
N° reporte: 2 de 3.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

Existencia de residuos sólidos en el fondo marino, consistentes en bolsas plásticas, cabos y

estructuras metálicas sumergidas.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 3
Acción: Acreditar el estado actual de limpieza de fondo marino,

mediante una inspección submarina bajo el área
concesionada, no siendo factible, durante la operación
de centro, realizar esta bajo las jaulas, considerando el
sistema de fondeo, sin embrago dicha filmación se
realizara en el resto del área de la concesión y bajo el
sector donde fueron identificados los residuos a que se
ha hecho referencia en la formulación de cargos; con el
objeto de generar evidencia que dicha zona se encuentra
libre de residuos sólidos inorgánicos, en consistencia con
la acción N°2.

Tipo de Acción: Por Ejecutar
Fecha Inicio: 30-04-2020
Fecha Término: 15-06-2020
Indicadores de Cumplimiento: Informe de Inspección submarina realizada, sin

identificarse residuos.
Forma de Implementación: Se realizará una inspección con filmación submarina del

fondo marino, debajo del área concesionada, y bajo el
punto donde fueron identificados los residuos sólidos a
que se ha hecho referencia en la formulación de cargos
(Coordenadas UTM DATUM WGS84 HUSO 18G –
Norte: 4.998.404m – Este: 627.308m), demostrando la
inexistencia de residuos propios de la acuicultura.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
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Justificacion No Reporte: Atendido lo resuelto en la Res. Ex. N° 3/ Rol F-061-2019,
de 20 de febrero de 2020, no hay reportes de avance
comprometidos para esta acción (Observación General
N° 3)

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 4
Acción: Capacitación al Centro de Cultivo en temáticas de

Gestión de Residuos Sólidos, con la finalidad de evitar
futuros eventos.

Tipo de Acción: Por Ejecutar
Fecha Inicio: 30-04-2020
Fecha Término: 15-06-2020
Indicadores de Cumplimiento: Registro de capacitación realizada
Forma de Implementación: Se realizará una capacitación sobre el Sistema de

Gestión de Residuos Sólidos de la empresa, dictada por
la Gerencia Técnica (Concesiones y Cumplimiento
Normativo y Medio Ambiente), al personal del centro de
cultivo responsable de la gestión y despacho de los
residuos sólidos Inorgánicos.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: Atendido lo resuelto en la Res. Ex. N° 3/ Rol F-061-2019,

de 20 de febrero de 2020, no hay reportes de avance
comprometidos para esta acción (Observación General
N° 3)

Fecha Inicio Efectivo:
Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
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Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Hecho 2

 

No reportar a la Superintendencia del Medio Ambiente los seguimientos ambientales contenidos

en informes INFA.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 6
Acción: Generar programa de seguimiento asociada a las RCAs

del centro y su respectiva capacitación al personal
responsable de los reportes.

Tipo de Acción: Por Ejecutar
Fecha Inicio: 30-04-2020
Fecha Término: 15-06-2020
Indicadores de Cumplimiento: Programa de seguimiento creado e implementado de

RCA y registro de capacitación realizada
Forma de Implementación: Se implantará un programa de seguimiento a las RCAs

del centro y se realizara una capacitación dictada por un
abogado especialista, al personal responsable de los
reportes asociados al cumplimiento de RCAs y los
efectos de no realizar dichos reportes en el Sistema de
Seguimiento Ambiental de la SMA, además se incluirá
dentro de la capacitación; el proceso de evaluación
ambiental seguido ante él SEA, las funciones de la SMA
en la fiscalización de cumplimiento de las RCAs la
ejecución y contenido de los informes ambientales INFA,
y su carácter de seguimiento ambiental, atendida la
Resolución Exenta N°223, de 26 de marzo de 2019, de
la SMA; y el compromiso existente en las RCAs y norma
atingente de hacer monitoreos y las consecuencias de
no reportar estos seguimientos a la autoridades
involucradas.

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: Atendido lo resuelto en la Res. Ex. N° 3/ Rol F-061-2019,

de 20 de febrero de 2020, no hay reportes de avance
comprometidos para esta acción (Observación General
N° 3)

Fecha Inicio Efectivo:
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Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 7
Acción: Informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, los

reportes y medios de verificación que acrediten la
ejecución de las acciones comprendidas en el PDC a
través de los sistemas digitales que la SMA disponga al
efecto para implementar el SPDC

Tipo de Acción: Por Ejecutar
Fecha Inicio: 30-04-2020
Fecha Término: 07-07-2020
Indicadores de Cumplimiento: Presentación del PDC y sus reportes asociados al

presente Programa a través del SPDC
Forma de Implementación: Dentro del plazo y según la frecuencia establecida en la

resolución que apruebe el PDC, se accederá al sistema
digital que la SMA disponga al efecto para implementar
el SPDC y se cargará el PdC y la información relativa al
reporte inicial, los reportes de avance o el informe final
de cumplimiento, según se corresponda con las acciones
reportadas, así como los medios de verificación para
acreditar el cumplimiento de las acciones
comprometidas. Una vez ingresados los reportes y/o
medios de verificación, se conservará el comprobante
electrónico generado por el sistema digital en el que se
implemente el SPDC

Acciones Alternativas:
Estado del Reporte de la Acción: No Reportada
Justificacion No Reporte: Atendido lo resuelto en la Res. Ex. N° 3/ Rol F-061-2019,

de 20 de febrero de 2020, no hay reportes de avance
comprometidos para esta acción (Observación General
N° 3)

Fecha Inicio Efectivo:
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha Término Efectivo:
Estado Actual de la Acción: No iniciada
Descripción Medios de Verificación:
Medios de Verificación:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

Fecha: 07-07-2020 16:11
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